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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la rey en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia -de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por'cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

,
klecei

Ción

Y teme
no a le pi.

de une
con
ún en ezii

USlrujd

7on yeek

dmaciaki
El Mee :

fin d4:i
luzgad05.,„

).ro a
zditar la
IC proce

de pararla
al%

.° de

- El Seír:

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrerse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago &razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

diato consumo necesarios para el
suministro del mismo durante el Mes
de AGOSTO próximo. Hasta dicho
día a las once horas se admiten
ofertas en la Jefatura Administrativa
de este Hospital, donde además se
le facilitarán datos a los interesados
sobre cantidades y artículos que se
precisan, así como los pliegos de
condiciones técnicas y legales co-
rrespondientes.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos cuarenta y seis. — El Jefe
Administrativo, Adolfo García Calvet.
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Núm, 2.662
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión
celebrada el día 24 del actual, acor-
dó aprobar una transferencia de cré-
ditos dentro del Presupuesto Ordi-
nario del año en curso.

Lo que se hace público por medio
del presente para que, durante el
plazo de quince días hábiles por el
que estará. expuesta en la Secretaría
de esta Diputación, puedan entablar-
se contra la misma las reclamaciones
que procedan.

Córdoba 28 de Junio de 1946. —El
Presidente, Enrique Salinas.

- Núm. 2.663

Oposiciones a plaza de Medicas internos
En el • Boletín Oficial del Estado.

número 180 corres pondiente al día
29 de Junio último, a p arece el extrac-
lo de la convocatoria para proveer
mediente concurso o posición, cinco
Plazas de Médicos internos para los
servicios de Guardia de los Hospita-
les de Agudos y Cronicos de ésta
Beneficencia provincial.

Lo que se anuncia en éste perió-
dico oficial para conocimiento de las
P ersonas que pueda interesarle, ha-ciéndole saber que a partir del díaI.° del corriente empieza en plazo deun mes para la presentación de ins-tancias solicitando tomar parte endicha oposición.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1946. —
El Presidente, Enrique Salinas.
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tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca y captura de las caballerías 'que
después se reseñaran asi como a la
del autor o autores del hecho sus-
traidas en la noche del 26 al 27 del
actual de la finca la Torrecilla de este
término, propias del vecino de esta
ciudad don Pedro Rodríguez Sán-
chez y caso de ser . habidas sean
puestas a disposición de este Juzga-
do estos últimos en el arresto muni-
cipal de esta ciudad

Acordado en sumario número 121
sobre hurto.

Dado en Montoro a 30 de Mayo
de 1946.— F. Rubiales. — El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

Señas de las caballerías
Mulo capón de 9 años1`52 de al-

zada capa castaña, raza española,
señas particulares bociclaro, bebe en
negro, ojiclaro raya de mulo y bra-
gado, hierro un 5 en la tabla derecha
del cuello P. R. dentro de un círculo
en la tabla izquierda del cuello y el
hierro de La Mundial V. 10 en muslo
izquierdo y otro mulo capón, con 16
arios 1'46 de alzada, capa negra,
raza española, bociclaro señas par-
ticulares pelos blancos en costillares
hierro P. R . dentro de un círculo en la
tabla izquierda del cuello y el hierro
de La Mundial V. 14 en nalga iz-
quierda.
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Núm. 2.666
ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-cimiento de todos los i ndustrialesq ue el día vein tinueve de los corrien-tes se reunirá la Junta Económica deeste Establecimiento para la adq ui-sición de v íveres y ar tículos de inme-
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Núm. 2.332
Don José J. Valdelomar Santaella,

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de dos jamones de unos 4
kilos cada uno, sobre unos 7 kilos
de huesos, un cántaro de hojalata
con cabida de una arroba de dos
asas, lleno de aceite; unos 25 kilos
de harina, un costal de lona blanca.
con iniciales J. G. O.; unos 7 kilos
entre morcillas y chorizos, una man-
ta a cuadros, -color café, teniendo
las iniciales M. A., un colchón de
tela formando cuadros azules, dos
sábanas, una camisa con iniciales
M. A. blanca con rayas, unos panta-
lones usados de tela oscura, un pa-
Tio-manta_.de cama, gris jaspeado,
una almohada, robado en la noche
del 2 al. 3 del actual del cortijo El
Pájaro de este término, propiedad
da doña Sierra Alba Osuna, ponién-
dolo a mi disposición caso de ser
habido con las personas en cuyo po-
der se eucuentren si no acreditan su
legítima procedencia. Así está acor-
dado en el sumario número 88 de
1946.

Dado en Baena a 6 de Junio de
1946. — José J. Valdelomar. — El Se-
cretario judicial Ldo., J. Rabadán.

AÖUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.320

Don Pédro Escribano Serrano„ Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de una mula que despues se
reseñará propiedad de la señora
Condesa de los Moriles,, vecina de
Ivloriles desaparecida del sitio corti-
jo La Higueruela termino de esta ciu-
dad el día primero de Junio de 1946
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan u legal adquisición, pues
así lo he abordado en el sumario nu-
mero 109 de 1946 por hurto.

Señas
Una mula de dos años en 1942 de

alzada 1'41 metros, capa alazana, ra-
za española, bociciara y bragada,
atiende por Peregrina con hierro de
la Compañía La Mundial donde se
encuentra asegurada en la nalga iz-
quierda V. número 6.

Dado en Aguilar de ia Frontera 4
de Junio de 1946.— Pedro Escribano.

El Secretario; Manuel Ruedar

MONTORO

Núm. 2.282

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca y capturade la caballería que des-

, pués se reseñará asi como a la del
autor o autores del hecho, sustraida
en la noche del 26 al 27 del actual de
la finca Veguelas de este término,
propias del vecino de esta ciudad
don Bartolome Vacas Fresco y caso
de ser habida sea puesta a disposi-
ción de este Juzgado estos últimos'en
el arresto municipal de esta ciudad.

Acordado en sumario 122 sobre
hurto.

Dado en Montoro a 30 de Mayo
de 1946. — F. Rubiales. —El Secreta-
rio, E. Vera.

Señas de la caballería
Mulo capón de 5 años de edad,

1'46 de alzada, capa castaña, raza
española. señas particulares raya de
mulo y crucial hierro del Fénix Mutuo
en la paletilla izquierda, el suyo par-
ticular un hierro con una V y una b.
pequeña en medio en la cadera iz-
quierda y el de La Mundial V. 10 en

muslo izquierdo

Núm. 2.283

El Juez de Instrucción de Montorol
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades civiles y mili-

BAENA

Núm. 2.331
Don José J. Valdelomar Santaella,

Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de once gallinas de diferen-
tes plumas y un gallo americano de
plumas blancas, y dos pavos con
peso de un kilo cada uno y plumas
habadas, robados en la noche del
28 al 29 del pasado mayo de la ca-
silla de Peones Camineros al sitio
Izcar de este termino, propiedad de
Rafael Mármol Criado. poniéndolas
a mi disposición caso da ser habi-
das con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gítima procedencia. Así está acorda-
do en el sumario número 86 de 1946.

Dado en I3aena a 6 de junio de
1946.— José J. Valdelomar.— El Se-
cretario judicial Ldo. José Rabadán.0.03A
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre„ . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente • • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • • 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que\ manden publicar, .aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS *
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Núm. 2.321
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de los efectos sustraidos que
después se reseñarán propiedad de
la RENFE vecino de Puente Genil,
desaparecidos del sitio Estación tér-
mino de Puente Genil el día 25 de
Mayo de 1946, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 107 de 1946

por robo.
S e ñas

Una escalera y una azuela de
mano.

Dado en Aguilar de la Fr-ontera a
1.° de Mayo de 1946.- Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 2.405
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este-partido,
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial; procedan a la busca y
rescate de un aparato nivelador que
después sé reseñará propiedad de la
RENFE vecino de Puente Gmil, de-
saparecido del sitio vía férrea, térmi-
mino de Puente Genil el día cinco de
Junio de 1946 deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 121 de 1946
por hurto.

Señas
Un aparato nivelador de tamaño

mediano de unos 70 o 75 centíme-
tros de alto con unos 40 de anchura.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10 de Junio de 1946.- Pedro Escri-
bano.- El Secretario, Manuel Rueda,

Núm. 2.406
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Jnstrueción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, proce jan a la busca y
rescate de un mulo que después se
reseñará propiedad de Rafael Vil-
chez Reyes vecino de esta ciudad,
desaparecido del sitio Cirtujo de
Odina término de esta, el día seis del
actual, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 122 de 1946 por
hurto.

Señas
Un mulo capón de 18 años, 1'55

metros alzada, capa castaña, -raza
española, bociclara, bragada, luna-
res en costillares y letra V número 6
en el muslo izquierdo, asegurado en
La Mundial.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10 de Junio de 1946. - Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario, M. Pueda.

Núm. 2.407
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de un mulo, que después se
reseñará propiedad de losé Márquez
Cosan°, vecino de Puente Genil,
desaparecido del sitio Los Arenales
término de Puente-Genil, el día pri-
mero de J ,,,nio de 1946, deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pués así lo he
acordado en el sumario número 119
de 1946, por hurto.

Señas

Unmulo de cinco caños de edad,
de alzada l'43 metros, capa tordilla
raza española, capado con lunares
en ambas caderas y una cicatriz en
el menudillo de la pata derecha en
la parte interior. el hierra de la palo-
ma en la nalga izquierda muy confu-
so el cual tiene asegurado en la com-
pañía La Mundial.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10 de Junio de 1946. - Pedro Escri-
bano.--E1 Secretario. Manuel Rueda.

,Núm. 2.421

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

Las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de un mulo que después se
reseñará propiedad de Francisco
Zurera Arjona, vecino de esta ciu-
dad desaparecido del sitio Cortijo
Arroyo Barriga término de esta ciu-
dad el día tres de Junio de 1946, de-
teniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
asi lo he acordado en el sumario
número 124 de 1946 por hurto

Señas
Un mulo castaño oscuro, de alza-

da 1'51 metros, raza española, boci-
clara, bebe en negro, con lunares
blancos en los costillares y colleras,
asegurado en la Comoariía La Mun-
diai con el hierro de la misma Com-
pañía en cadera izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10 de Junio de 1946. Pedro Escri-
bano.--E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 2.440

El Juez de Instrucción de este partido
Por el presente ruego y encar-

go a todas las autoridades proce-
dan a la busca y rescate de un ser-
pentín de 45 a 50 centímetros de an-
cho form -ando espiral y de alto unos
diez a quince centímeiros sustraido
el 29 de Mayo pasado del eStableci-
miento de bebidas de don Rafael Pé-
rez Serrano en esta ciudad: el que
caso de ser habido será puesto a dis
posición . de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos, pues asi lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 106 del co-
rriente año.

Dado en Aguilar de la Frontera a
12 de Junio de 1946.- Pedro Escri-
bano. - El Secretario P. H., J. García.

LA RAMBLA

-Núm. 2.433

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
Por el presente ruega y encarga a

todas las autoridade.) de la Nación,
la práctica y diligencias en la busca
y rescate de las prendas y efectos
que más adelante se reseñarán pro-
pios del vecino de Montemayor José
Garrido Gómez a quien le fueron
sustraidos la noche del 2 al 3 del ac-
tual de su domicilio calle Justo Mo-
reno número 44 de expresada villa.

Al propio tiempo se interesa la
busca y detención de los autores de
expresado hecho que lo fueron tres
o cuatro individuos desconocidos, o.
de los tenedores ilegítimos de lo
sustraído. Pues asilo tengo acorda-
do en el sumario que con tal motivo
instruyo bajo el número 100 del co-
rriente año.

Dado en La Rambla a8 de Junio
de 1946.—J. Jiménez Molina. - El Se-
cretario P. H., Juan Sánchez.

Efectos sustraídos
Un abrigo kaki de medio uso; un

abrigo canela marrón nuevo; dos tra-

jes de caballero, nno canela y otro
azul marino, uno nuevo y otro de
medio uso; una colcha de casa de se-
da nueva dos almohadones y una sä
bana nuevos; dos camisas de caba-
Ilero y una corbata; una esclava de‘
duble oro; una toalla-en uso; cuatro
bobinas de hilo; unas tijeras en uso;
unas medias de seda; cuatro vestidos
de mujer nuevos de crespón; un cor-
te de abrigo de mujer; una casaca en
uso; un pantalón de tela en uso; una
camisa de caballero en uso; un par
de salcillos de oro; 28 docenas de
huevos.

ALMEDINILLA

Núm. 2.397
Don Antonio Pérez Murillo Secreta-

rio del Juzgado de Paz de esta
villa.
Certfico: Que en el juicio de faltas

número 4-46 que se tramita en este
Juzgado por hurto de diez kgr. de
aceitunas ha recaído Sentencia cuya
parte dispositiva y fallo dice:

›Sentencia.—En la villa de Alme-
dinilIa a 13 de Mayo de 1946 visto
por el señor don don Rafael Rodrí-
guez Vega, Juez de Paz de la misma
el presente juicio de faltas seguido
en virtud de denuncia del Guarda-de

la Hermandad Sindical Francisco Se-
rrano Ruiz, de estos vecinos contra
Antonio y Rafael Cuenca Jurado y
Francisco jurado Cuenca domicilia-
dos en Sileras sobre hurto de d:ez
kgr. de aceitunas siendo parte el-se-
ñor Fiscal. v.

Fallo: Que bebo condenar y
condeno a Antonio y Rafael . Cuen-
ca Jurado y Francisco Jurado-Cuen-
ca vecinos de Sileras, a un día de
arresto a cada uno, devolución del
fruto intervenido a quién acredi-
te ser su dueño, y de no aparecer,
darle el fin adecuado que las leyes
ordenan; y costas del procedimiento.
Así por esta mi setencia definitiva-
mente> Juzgando lo pronuncio man-
do y firmo.- Rafael Rodríguez Vega.
—Rubricado. Sellado.

Publicación.—Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el se-
ñor Juez de Paz que la suscribe, ce-
lebrando Audiencia pública en el
día de, su fecha, por ante mi el Se-
cretario; doy fé.—Antonio Pérez.—
Pudricado.

Lo inserto es copia de su original
a que me remito.

Y para que conste se publica en
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para la nbtificación al perju-
dicado, cuyo nombre se ignora con
el visto bueno del señor Juez de Paz
en Almedinilla a 14 de Mayo de 1946.
—Antonio Pérez.—V.° B.° El Juez de
Paz Suplenle, Ariza.

IATIVA

Núm. 2.263 '
Miguel Martínez Cortés, natural de

Carderia, de estado soltero: de pro-
fesión ambulante, de 17 años de
edad, hijo de Angel y de Francisca,
domiciliado últimamente en ambu-
lante, procesado en causa número
81 de 1944, por el delito de robo
seguida ante el Juzgado de Instruc-
ción de Játiva, como comprendido
en el número 1.° del articulo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal,
comparecerá en el término de 10 días

an te el expresado luzgddo
at idt uyi rrsees

responder
nprisión ieons 

Car

l

c

	 dg'te

clelndrsesulten, bajo apercibi 'erue
ser declarado rebelde Y 

nateltp ejraj tui ivca a 20 di o aquee mhayaayo 

de l94.
Francisco

de 
nsisci o clire

Juez 	
ticleriaöenhiat!.

quín Castro.

RODA

Núm. 2.317
En virtud de lo ma ndado p:?:

Sr. Juez Comarcal de esta fi:,
providencia de esta fecha 

dicte:
el juicio de faltas que se sigue,
número 11 de este año por eilt
la Renfe. contra Dolores Aje,
Ruiz que dijo tener su domicilio;;,
mamente en Puente Genil elide
Juan Lucena número 6, se cite'
presente a dicha denuniada

que el día 10 de Junio pitintott*
once de la mañana comparo
este Juzgado Comarcal a la celz,
ción del corres p ondiente juicio
faltas, debiendo concurrir cor

pruebas de que intente valetsey.t::
apercibimiento de que si no com,

rece le parará el perjuicio a qii2

biere lugar en derecho.

Dado en La Roda de Andakçt
20 de Mayo de 1946.-El Sute
José de Castro.

ADMINISTRACION DEJD5IID

Citaciones y emplazamientos

materia criminal

Bajo los apercibimientos procederás

derecho, se cita o emplaza por lain

y Tribunales respectivos a las rasas

que a continuación se expresan

comparezcan el día que se les acial'

dentro del término que se les 0,,e

ter desde la fecha de la publickisi

anuncio en este periódico oficial con

gin a loS artículos 178 de la ley ddl

juaciamiento Criminal, 580 del Cuál.'

Justicia Militar y 63 de It Ley

ciarniento Militar do etint.

Núm. 2.235

VALL GARCIA Rafael, hijos

Jaime y de Carmen, naturaldde

filia (Córdoba) y avecindado di

mismo ciudad, de veintidós 8ti05

edad, da profesión estudian tz 1

estatura un metro seiscienlosmIle

tros, y cuyas señas particular
pelo negro, cejas al pelo, ojos g

dos, nariz regular, barba regu n

boca pequeña, color sano,
despejada, aire marcial, Produdi

buena; no poseyendo setiasPae

lares. Vistiendo úliiinamente 
urie

me de Regulares de InfanterfaA

parecerá en el término de veirlti.=

ante don Demetrio Martin

juez Instructor dei Grupo del?.
res número 9, en Arcila bajo.1

cibimienlo de ser declara "

Al propio tiempo exhor to e.L

autoridades civiles y miiitaresPv:

tes de la Policía judicial, 
proczb

la busco y captura e ingreso 
e,

Prisión de esta Plaza del 
re.01

individuo dejándolo a 
dispasiclbl

ceostnetrijbo uz igraádn a aJuzgado, pciumeisnishiaracirénjudslol

194D6a.d_o Eeln 
Tenien te

rc i la 27 edze oNastp,9.5

Demetrio Martín Mangas.

IMP. PROVINC1AL.--COR°

Ministerio de Cultura 2024


